
EL PADRE SUAREZ Y SANTO TOMAS 

NOTAS CRITICAS 

3, El concepto de la Libertad 

La negación protestante de la libertad humana, ideada para excluir ef 

mérito de las buenas obras, h2bía sido formidable. Erasmo, desprovisto 

de la exactitud doctrinal que proporciona el método escolástico, fué poco 

afortunado en su defensa de la 1:esis católica contra ln terríbie facundia 

de Lutero; mas luego, otros teólogos, como Eck, hicieron sentir al adver

sario de la libertad humana, cuan falsa e insostenible era su pc,sk'icín. 

E! Concilio de Trento definió solemnemente el dogma de la libertad, 

expuesto ya antes un sinnúmero de veces en el magisterio ordinario de la 

Iglesia (!). M.uy pronto empero pareció agravarse la discusión con las 

inesperadas e inexplicables afirmaciones de Bayo: mas quedó definitiva,, 

mente zrnjada en la condenación, como heréticc, de la p:oposició11 di, Jau

senio que dice: Ad merendum in stofu naiurae lapsae non requiriiur 

in fwmine libertas a necessítate, sed salficít libertas a couctio· 

ne. :2). 

Sw:irez ha expuesto y defendido nrnchas veces esta wnlad que había 

de definirse en la condenación de Jansenio, y aun es semejante doctrina 

de la libertad un punto capitalísimo en toda su volumínm,a obra. Por esto 

en nuestra demostración de sn concordia con el Angélico Doctor, no po, 

demos menos de exponer cuan positivamente siguió a! S. D, en dar y 

sostener el propio concepto de la libertad. 

Cinco son los pasajes princip,des en que expone su pensamiento. 1) 

Metaphysicarurn Disputationum t. 1. disp. 19: De causis necessario 

(1) La definición del Tridentino se contiene en los cánones 4, 5 y H de la 

ses. G. V. D B, nn. 814-82G, Y la misma doctrina en el magisterio ordinario 

de la Iglesia se contenía millares de veces en la exhortación a lBs buenas 

obras. 
(2) V. D B. n. 1094. 
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et libere seu contingenter agentibus. 2) Opuscula Theologica. Opuse. 
l: De Corzcursu, moti o ne et auxilio Dei, l. 1., ce. 1-3. 3). De gra
fía, t. 1. Prolegomerzam 1: De requisitís ad formalem libertatem et 
usum liberum. 4). De Gratia. t. 3, l. 12, c. 3: Utmm libertas actas ne
cessaria sit, uf il!e sit meritorias. 5). In l. 2. Tract. 2: De Volunta
rio et Involuntario. Disp. 1: De Voluntario et Libero eorumque com
paratione. (1) 

Más numerosos aun son los escritos de S. Tomás con los cua es hay 
que comparar la doctrina ahí contenida. Tendremos particularmente en 
cuenta: el Comentario in 3 Ethicorum, lect. 11; el Com. in 2, dist. 25; 
la Quaest. 6 de Malo; la Quaest. 24 de Veritate; y de la Suma. p. 1. q. 
82 y 83; 1. 2. q. 6, 9y 13. 

Desde el punto de vista de In Teología católica para avalorar el con
cepto de la libertad qu~ haya dado un autor, el procedimiento más obvío 
después de la cond,mación de la sentencia mencionada de Jansenio, será 
compararlo con aquella misma sentencia, o más inmediatamente con su 
contraria que es la doctrina de fe. Por esto, para demostrar cómo en este 
punto Suarez ha interpretado rectamente a S. Tomás, comprobaremos 
que entrambos coinciden con el prototipo de la verdad en esta materia, 
que es la sentencra siguiente: Ad merendum et demerendum in statu 
naturae l.1psae requiritur in homine libertas a necessitate, rzec suf
ficit libertas a coactione. Mas como no es cuestión de defender esta te· 
sis en sí misma, sino de compulsar cómo la entendían dos de sus grandes 
defensores, nuestra exposición se puede reducir a patentizar cómo estos 
distinguían el acto simplemente voluntario (líber a coactione), del pro· 
piamente libre (líber a necessitate), al admitir este último como indispen
sable para la responsabilidad humana. 

Distinción entre lo simplemente voluntario y el acto libre de 
nuestra voluntad. 

a) La distinción expuesta por Suárez. b) Lo que enseña S. 1 o
más. e) Pasajes difíciles que se hallan en el S. D. de que abusó 
lansenio. d). La conciencia o experiencia de nuestra libertad. 

(1) Admitimos el orden de las obras de Suárez que establece el P. DE 
SCORRA:LLE en su obra fran9ois Suarez de la Compaguie de jesús, t. 2. 
pp. 402-403. 
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a) La distinción en Suárez. 

En las obras de Suárez esta distinción es de una perspicuidad sin som

bra alguna. Algunos párrafos escogidos de las cinco particulares defensas 

que dijimos ha hecho de la libertad nos pondrán ante los ojos con toda evi

dencia lo más preciso de su doctrina. 

1) Pues en la disp. 19 de su Metafísica, sect. 8: Ad quos actas sit 

indiff erentia in causa libera, n. 6, llega a lo íntimo de la cuestión acerca 

de la libertad, preguntándose, cómo es que pudiendo la voluntad obrar 

voluntaria y libremente, sea absurdo que su acto no sea voluntario, y no 

lo sea que tenga actos no libres. Y dá tres razones de esta diversidad, 

que son otras tantas declaraciones de la distinción de que tratamos. 

La primera razón dice así: «Respondetur, id contingere, quia prior 

modus est adaequatus vo[untati, non autem posterior, nam voluntas 

adaequate est voluntas: non est autem adaequate liberum arbitrium, nam 

hoc est quasi inferius, seu magis limitatum, nam liberum arbitrium neces

sario includit voluntatem seu principium voluntarii actus, ut supra decla

ratum est, et addit libertatem, id est, indifferentiam seu potestatem non 

operandi.» 

Aprovecha el mismo origen de la p:1labra voluntario para recordar que 

es una misma cosa ser acto de la voluntad, y ser voluntario; y por consi

g;uiente de cualquier manera que un acto proceda de la voluntad será vo

luntario. Pero no sucederá así con el ser un acto libre; porque si bien la 

voluntad se denomina y es verdaderamente libre, mas la libertad no se 

identifica con la voluntad, y por ende no todo acto de la voluntad ha de 

ser libre, pues un acto de la voluntad podrá no proceder de la li

bertad. 

Aclara el mismo autor esta razón en la siguiente más concreta que di

ce: «Adaequatum obiectum voluntatis est bonum, quod necessario suppo

ni debet cognitum, quia voluntas essentialiter est appetitus elicitivus: et 

ideo necessario operatur praevia cognitione, et per '.modum appetitionis: 

et hoc est operari voluntarie. Sub hoc autem obiecto adaequato possunt 

esse varia ohiecta multum in bonitate differentia; et ideo etiam diversi

mode amabilia, quoad libertatem, vel necessitatem.» 

Se ve con esto que lo esencial en toda operación de la voluntad es lo 

que se significa con la palabra, voluntario; mas no, lo que se expresa con 

la palabra, libre. Porque, el ser un acto voluntario, todo depende de que 

sea una tendencia o inclinación de la voluntad, la cual ciertamente tendrá 

lugar desde el momento que se trate de un acto de la voluntad, sea cual-
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quiera el objeto o conocimiento de éste que se presuponga; mas, para re
cibir el acto la denominación de libre, deberá intervenir algo en el objeto 
o en su conocimirnto que no siempre existirá. 

Finalmente se cornplebm estas raz,nes con la tercera que a nuestro 
entender es la más fundamental en la materia y viene concebida en esta 
forma: «Denique actum eliciturn ab appetitu, esse voluntarium, consistit 
in positivo modo talis adus, ita intrinseco ut ab actu non distinguatur, et 
ideo eft ab eo inseparabile: liberum autem in actu solum superaddit deno
minationem a potentia, quatenus potens est ad non elic:iendum sen sus• 
pendendum illum, quae denominatio potest non convenire actui, si volw1, 
tas non habeat talern potestatem in actwn. » Razón verdaderamente dar a· 
supuesta una teoría facilísima de concebir, que tendremos adelante oca
sión de expianar. Esta teoría que se recomie1,,da por su cli'Jridwi afirma ío 
siguiente: La libertad no es intrínseca al acto libre, sino que en el acto ec, 
solo una denominación que recibe el mismo acto de la poslbi1idacl en qn.e se 
supone est0r la potencia que !o realiza para suspenderlo, o para ejecuhn· 
el contrario en su lugar. 

Supue:,ta ;;emejaníe doctrina, que muchos suponen sin ensefü,rla pos.iti
vamente, ninguna dificultad hay en ndmidr ese aparente dualismo en tas 
operaciones de la voluntad. El acto de ésta siempre ser::í. uo/anlario, pe
ro no siempr:~ será o se habr{l d , llamar libre; nntes podrü suceder (Jl.i e
un mismo acto, un fr:mpo IJD sea libre, y luego en su desarrollo lo SU': 

pues pudo píimero producirlo la voluntad sólo espont,ínearnente, y sin ,,1 
conocimiento necesario para el ejercicio de la libertt1d, y después pnrne 
guir en él mando podía interrumpirlo o realiz,¡r el contrario. esto es, pn, 
seguir en el mismo ado libremente. 

Escogimos este pasaje parn dar l!na idea de! pensami.?nto de Sw'íre 
en la amplísima defensa qne hace de 111 libertad en esta disputa ilF,taffsi .. 
ca, pon¡tH°. nos da la clara solución de la dific11Had que a cualquiern pued: 
ocurrirse, contra esta distinción en sí necesaria de· lo•: actos de la voiun • 
tad; viéndose por las explicaciones dadas que no implica esta dí;tinción 
un dualismo ininteligible en el modo de actuar de la misma potencia, sinu 
sólo en las condiciones que preceden o acompafían su actuación, la::; cuales 
evidentemente pueden ser múltiples. 

Por lo demás, quien quiera ver con qué eficacia nuestro autor sosten• 
ga nuestra libertad desde el punto de vista füosófico, lea en la misma dis
quisición, de subido color metafísico, desde la Sect. 2 n. 8, donde hay 
que notar el n. 9 en que ya se expone con diáfana luz la distinción de que 
tratamos. Y aquí nos llaman la utención las últimas palabras del párrafo, 
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que valen por una prueba de la tesis contra el jansenismo. Porque dicen: 

«Et de hac libertaírc seu non necessitate disputmnus proprie in praesenti 

quaestione: et in hoc sens:u dispntata fuit semper etiam ab antiquis Philo· 

sophis: nnllus enim unquam dt,bítavit, vel dnbitare potuit, an operentur 

homines in mu1tis actionibus suis spontanee, et propria voluniate sese 

moventes et applicantes ad opus praevia cognitione, sed an in hoc ipso vo

luntario misceatur necessitas, et determinatio ad unum, hoc est, quod in 

controversiam vocatum est. » 

Y en el n. 12 asienta la proposición en estos precisos término,: Dico 

ergo primo evidens esse naturali ratione, et ipso rerum experimen

to, lzominem in mullís actibus suis non ferri ex necessitale sed ex 

volunlate sua et !ibertate. En seguida hace muy verosímil 1a proposi · 

ción por l:1 cantidad y prestigio de los filósofos de la antigü,:d:id qfü: 1H 

afirmaron. Luego en el n. 14 se expone el argumento de experiencia; en 

el 17 se co11füma con el i1écho del rnal mornl o pecado q11e se halla en la,; 

acciones humanas; y en el 18 se da la prneba o h,dicio a priori de nuestr,, 

libe1 tad, tan usada de S. Tom,.ís, qae es el juicio ;udif,,rente q1w 

y aco1npaña tnuchtL~ ele fluesi:ras acciones. 

2) De un mo:;o semejmrte en el l. l de Concuf'su, etc , c. 1 n. 'e'., 

ensefi la mbni: doctrina desde el pulllO ele vists teológico, afirnrnndu 

qne e su juicio un do;1;n1a de ft; qne existe en t~l 1J0inbre ln lilJcrtad así 

entendida, a-finnaclón qne e11contrar(~:1nos tcnnbién t:n S. 1'oJHÜ!; 

El tíltiio del c:1pitulo es, Quod lwmani arbifrii libertas i11di/eren 

liam in operando requirar; y se expone en él d scntL\o de l.a proposi·· 

ción que St' va a probar dicien(/n: «Esl r~c¡ilar certwn dogma /idei (at 

exisfimamus) libertaiem !wnc non cons.i~;fere lantum in fácullate 

operancli oolantarie scu sporda11ee, aal !ibentcr, etiarn si id /iat cum 

per/~>cfa cogrzitiorze el odoer!encia rationís, sed proe'erea dari in 

110/Jis, nosfrisque lwmcmis acti(ms eam libertalis conditio!iel!I quae 

polesiatem agendi el rzon Of!,Cfldi includif, r¡uae a T/u,rJ!O,L{is diez' 

so!et domitzium in actionem propriam sea indiffererztia in operando, 

q11ate11as /acuitas sic ( 1) opaans, non est natu!'a sua determ!nata 

ad wzum, sea pofest velle !wc aut aliad sea opposilum, et nolle seu 

norz velle.>> 
Para evitar efugios con que se admita de pal.abra la proposición, y ds.> 

hecho se niegue lo que con ella entienden defender los teólogos, el mis

mo autor en el n. 4 nota que hay que distinguir cuidadosamente entre la 

(!) En la edición de Venecía se lee, sit. 
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facultad necesaria para realizar un acto o su contrario, y el uso de esta 
facultad en !os mismos actos que de ella proceden. Porque si bien es cla
ro que sin la facultad no se puede tener su uso o ejercicio; pero podría 
uno afirmar la facultad libre y negar su uso libre, como parece haberlo 
hecho, poco después que escribía Suárez, Jansenio equivalentemente di
ciendo que el hombre tiene el libre albedrío, porque es capaz de la virtud 
y del vicio, pero en los casos concretos al practicar la virtud le era impo
sible abandonarse al vicio y viceversa, es decir, nunca hay uso o acto lí
bre propiamente hablando. 

Contra esta tergiversación de la doctrina católica de la libertad, el 
Doctor Eximio expone la proposición en estos términos: «lgitur, cum 
Theologi ass8runt, esse certam de fide, dari in nobis libertatem indiffe
rentiae, non solum id intelligunt de facultate libera, sed de asa etiam ta
lisfacultatis, quatenus indifferens est et domina suorum actuum.)) Contra 
la afirmación de la libertad así concebida apuntarán las invectivas de 
Jansenio. 

3) Más de propósito ha urgido nuestro autor este concepto de la li
bertad en su primer Prolegómeno a su grande obra sobre la Gracia, don
de propone la cuestión en esta forma (c. 1. n. 8): Liberum in praesenti 
vocatur, qaod a necessitate liberam est: dici autem solet et de facul
tate operandi absqae necessifate et de ipsa actione. De entrambos, 
a saber, de la facultad y del acto, afirma el hecho de la libertad. 

Cuanto a la facultad lo expresa así: «Denominatur arbitrium liberum, 
quod dicitur esse facultas voluntatis et rationis, utique ad operandum 
cum indifferentia, et dominio actionis, ita ut i11 manu eius sit velle, aut 
nolle exercere vel sustinere actionem ... Atque in hoc sensu de fide cer
tum est, hominem esse hoc modo natura sua liberum, seu habere aliquam 
facultatern a necessitate liberam in operibus suis, non solum naturalibus, 
sed etiarn supernaturalibus, ut aperte defínit Conc. Trid. sess. 6. c. 5, et 
can. 5 et 9,,, etc. 

Pues cuanto al acto dice asf (n. 9): Hinc etiam actus, qui ab hac 
facultate libera procedit, liber denominatur: oportet autem ut ab 
i!la ut indifferens est procedat. 

Y teniendo presente lo doctrina de Baio, que desgraciadamente había 
de prrpetuarse en Jansenio, hace mención de ella para recordar que está 
condenada en las proposiciones 39 y 41 del primero, y con esta ocasión 
inculca más su concepto de la libertad añadiendo: «Ut ergo actus sit vere 
liber, non satis est quod sit voluntarius, seu non coactus, sed etiam (re
quiritur) ut non ~ít necessarius simpliciter, ac proinde ut procedat a po-



Y SANTO TOMÁS 479 

tentia libera, ut indifferentiam et libertaü m retineat, ut in ipso usu et 

exercitio, et integra potestate sua sinatur operari, ita ut in manu eius 

sit inter contraria ve! contradictoria eligere, vel operari, aut non ope

rari». 

Consecuentemente asienta el principio evidente en esta materia: 

«Quia ut actus sit liber, necessarium est ut procedat a facultate libera ut 

libera est: non procedet autem a potentia !íbera ut tatis est, nisi expedi

tam habeat suam facultatem quoad utramque partem, utique operandi et 

non operandi. Quid enium proderit ad libertatem talis actus, quod poten

tía innRtam habeat indifferentiam, si in ipso usu impediatur?» 

Esto que mirado así directamente ya parece tan luminoso, resaltará 

más contrapuesto a su contrario, y por esto explanará Suárez el mismo 

pensamiento en la hipótesis contraria, escribiendo: «At vero si actus pro 

e ,dat a potentia necessitatem patiente, sive per intrinsecam nece~sitatem 

potentiae determinatae ad unum sive per extrinsecan necessit<1tem 

immissam potentiae de se liberae, iam impeditur, et tollitur libertas ac

tus, ita ut liber dici non possit, nec laude nec vituperio dignus, quia non 

procedit a potentia ut libera est, nam ipsa non valet necessitatem illam 

auferre, vel praevenire, et ideo non potest illi imputari, quod tali modo 

et non alio operatun. 

Tras la exposición viene el juicio que merece este concepto de la 

libertad que profiere asf dicho Teólogo: Quam doctrínam satis ciare 

docuit Conc. Trident loco cítato, et necessaría omnimo est ad sal

vanda omnia, quae de humanis actionibus, earumque libertate Scrip

f ura docet. Ideoque censeo in hoc puncto non esse díssentionem ínter 

catholicos, licet in modo explicandi et defendendi hanc libertatem 

possit esse aliqua diversitas. 
No nos extenderemos en confirmar cuan altamente fija este exacto 

concepto de la libertad en todo este Prolegómeno y largo tratado, pues 

lo que acabamos de extractar del primer capitulo es bastante elocuente 

en la materia. 
4) En el l. 12 de Gratia, fuer-a del mismo concepto llama la aten

ción, que se refuta una idea de los Nominales, que lo debilitaría con una 

sutileza peligrosa. Porque los principales entre estos defendieron, que, 

si bien la ley es que nadie merezca con actos que no sean libres, podría 

Dios hacer que alguno, como privilegio, mereciera con actos solo vol un·· 

t arios y no libres. «Ita sentit Maior, dice Suárez (n. 4), ubi admittit hoc 

f:,se possibile de potentia absoluta, non tamen de lege ordinaria, in qua 

nullam videtur admittere dispensationem», y continúa citando otros au · 
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tores que parecen haber admitido que hubo dispensa de esta ley en 
Cristo. 

Contra esta sutikza acentúa nuestro autor de una manera más ter
minante la doctrina general admitida por los Teólogos, y escribe (n. 6): 

«Nihilominns dicendurn est, proprlam libertatem actus, vel quoad spedfi
cationem, ve! saltem quoad extTcitinm, ex natura rei, et essent1aliter esse 
necessaríar:; ad propriurn meritum, Ha 11t sine illa inveniri non possit, 
etiam de potentia absoluta. Ha sentiunt communiter Thcolog'i ailegali, 
idemque suppomrnt Sancti Patres, quando ex rnerito aduum il!orum liber 
tatem colligunt: nam si necessitas libertatis ad meritum non esset inirin
seca ex natura reí, sed ex insfüutione et aceptatione divina posset facile 
respond1.0 ri, opern horninum esse meritoria, non quía libera sunt, sed quia 
Deus acceptare illa voluit, contrarium vero sancti Patres suppommt, 11i

mirurn ideo bona opera hominum digna ese posse, ut acceptentur ad mcri .. 

tmn, quia libera sunt». 

Y lrnbiendo probado su aserto con no poco peso de razom·s, se püue a 

deshacer de raíz las que proponen los contrarios, 
La primera dificultad o argumento de los contrarios seria el lledrn, 

qr1e se supone haber tenido ln!):;:1r en Cri:,;to Redentor, como acabamos de 

;Jpuntnr. Contrn este supuesto se pronuncia de esia n1anera (n. /\d 
fondrnnentum contrariae senfentiae. qu:denn:: ex Christl merito sumí

tu r, tanquam ccrtissímum stai.ucndmn est, Chrü,tum Domir\tm1 lrnb1!isse 

opern libera, per quae rnereri potw:rit, e' de facto rncruei-:t, nequt: de 

hoc potest es,;e ínter caihollcos contnwersia, qtwrnvís in ::olve11'JíS -..iiffi .. 
cuiL:1tib1ts, quae in explicanda illa libertaí:e occurrur)t, sH inter eos va~·h'-
tas, ut in L tom. 3. partis, tota dispt!intione 37, late irnctnvi». Acto con

tím1.o s1• pone a demut;irar cuan segura y necesaris sea e:c;ta respuesta. 
La segunda dífirnltad Sé; ba-.aba en que el m<'.irito para con Dios no se 

rnncibe é,ín la divina aceptación de la obra qLle se llama rneritoria. Con• 
tra ella dice Stiárez: «In prirnis licet daremus, meritmn ho:ninis diam 

quoad clignitatern, seu valorem pemlcre ex ordinatione vd acceptatione 
Dei, possel negari consequentia. Nam Scotus, Dunrndus, et alii adm1t
tmd meritum ex accep•atione, et nihilominus negant, posse Deun¡ pro 

merito acceptare opus non liberum, in quo non sunt sibi contrarii (quid

quid aliqui eis imponant)». Prosigue defendiendo esta solución; mas luego 

añade otra más completa, dentro de la opinión más corriente, .::cerca del 
fundamento del mérito, que es negar el supuesto, que todo se reduzca a 

la divina aceptación en el valor de la obra meritoria. 
Argüíase además en favor del mérito sin la libertad, afirmando que la 
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horwstidad del acto y no su libertad, es la raíz del mérito; y como puede 

ser tan honesto el acto necesario como el libre, habrá mérito sin libertad. 

A esto se responde (n. 10) que el premio se debe a la honestidad de la 

acción, non tantum secundum se, seu physice spectatae, sed quate· 

nus potest morali modo attríbui operanti, quia licet praernium pro

portionetur operi, níhilomirws ipsi operanti tribuifur rafione operis, 

et ideo rzecesse est, ut ei possit impatari. Confirma el autor esta res-

con !a autoridad y doctrina de S. Tomás. 

Por fín la cuarta y tíltima dificultad, era que en el acto Hbre no es la 

lib rül'.\ algo intriseco al mismo acto en si considerado, sino algo que !o 

acompafia y tina denominación extrínseca derivada en él de la potencia 

que lo realiza, en cuanto está facultada para ejecutar el acto contrario u 

otro en su lugar. Por consiguiente, se puede concluir en nombre del ad

ven;ario: Dios con su infinito poder podrá suplir esta denominación ex

trínseca del acto voluntario, haciendo que sea meritorio, aun cuando no 

sea libre. 
Sw!irez no tiene inconveniente alguno en admitir el antecedente de 

este raciocinio, pero haí!a fácilmente que la consecuencia que de él se 

deduce es nna conjetura destituida de todo valor lógico. Así que respon-

cie: refert, quod ultimo loco addebatur, quia libertas actualis non 

dicit aliquid intrinsecum actui libero, nihil enim hoc obstat, nam satis est, 

quod in operante supponat realem et intrinsecmn potestatem non habendi 

talem actum, vel habendi contrarium, per quam est horno dominus sui 

actus rntione cuins dominii potest homo acquirere, ve! amfüere aliquod 

ius moraie per actum sumn, quod secluso tali dominio facere non posset». 

pues, la cosa por la comparación con el caso de cualquier do

que de suyo ciertamente no añade ninguna entidad real ni en el due

fio ni en lo poseído u objeto del dominio, y no obstante vale tanto el dominio 

para los efectos moraies en los contrato~. Concluye pues: lla ergo hoc 

domi.fl!nm actmmz liberorum necessarium esse pofest ad merifum, 

etiam si nihil physicum addaf ac!ui praeter relatíonem ad poten

liam lalem potestatem bubentem, nam in rebus moralifms huius

modi denominationes, oel liabitudines magni momenti swzt. Por lo 

tanto, si bien la libertad no es intrínseca al acto libre en sí considerado, 

todavía es imprescindible o esencial para el mérito del mismo acto libre. 

La teoría aquí supuesta es sin duda un excelente fundamento para 

solventar la sobre cómo se distingue el acto simplemente vo• 

luntario del libre en nuestra voluntad. Vamos pues a ver una esplicación 

de la misma doctrina en la quinta y última obrn en que el gran Teólogo 

granadino escribió de propósito sobre el acto libre. 
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5) La obra es el comentario in J. 2. de la Suma Teológica, en su 
Tratado 2, disp. 1. Y aun se presenta nueva ocasión al autor de exponer 
la misma teoría en el Tract. 3, disp. 1, sect. 2, a propósito de lo que es el 
ser moral en el acto de la voluntad. Mas podremos pre!'cindir de este lu
gar del Tract. 3. ciñéndonos al del Tract. 2 por ser éste el .más funda
mental cuanto al concepto de la libertad, y a la teoría acerca del acto 
libre. 

Aquí, pues, disp. 1, sect. 3, n. 17, se propone la siguiente duda: Quin.
ta quaestio, in actu, qui simul est voluntarius et líber, quid sit, vel 
quid addat esse liberum, es decir, qué añade el ser libre sobre el ser 
voluntario. 

Las razones que parecen hacer verosímil, que sea algo físico intrínse
co al mismo acto, son: «Primo quia hoc esse liberum, est magna perfec
tio actus, nam ratione illius est dignus laude, ve! capax meriti, si bonus 
sit, et e contrario dignus paena, si rnalus. Secundo, quia in hoc esse libe
ro fundatur totum esse morale, quod est aliquid reale in actibus. Tertio, 
quia si, esse voluntarium, est aliquid reale in actu, cur non esse liberum, 
cum non sit minus perfectum>>. 

La solución de estas dificultades dará mucha luz para la inteligencia 
de la teoría que se enuncia en estos precisos términos (n. 18): Dicendum 
vero est actum esse liberum, praeter voluntarium perfectum, solam 
addere habitudinem, seu denominationem a potentia eficiente ac
tum, et habente potestatem ad suspendendum illum, seu eliciendum 
oppositum. 

La razón de esto es que por el mero hecho de que concibamos un acto 
de la voluntad perfectamamente voluntario, o dirigido por un pleno co
nocimiento y proporcianado en su género al sujeto, acto voluntario que 
dimane de la potencia que al ejecutarlo podía omitirlo, ya concebimos 
el acto libre; mientras que cualquiera cosa intrínseca que en el acto vo
luntario supongamos, si prescindimos de esta relación con la potencia de 
la voluntad en cuanto libre, todavía no concebimos o no entendemos que 
el acto sea libre: luego es superfluo añadir una entidad intrínseca al acto 
libre. 

Este argumento fundamental y sintéticio se va luego desenvolviendo 
con el detenimiento y amplitud propia del estilo de nuestro autor. Añadi
remos sólo una de sus exposiciones, que cierra la puerta a muchos efu
gios, y es clara como agua cris~alina. Dice así (n. 19); «In potentia libe
ra in actu primo duplex potestas intelligitur, prior ad eliciendum actum, 
posterior ad retinendum i!lum; quatenus ergo elicit actum utitur priori 
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potestate, et ille influxus praecise: consideratus sufficit ad voluntarium, 
quia hoc ipso est actus a principio intrínseco cum cognitione; at vero 
ex vi illius influxus praecise non intelligitur actus líber, nisi intelliga
tur in facultate operante, altera potestas, per quam, ut sic, nihil influit 
in actum, quia non est potestas agendi, sed potius non agendi: ergo actus 
non consummatur in esse Jiberi per positivum influxum potentiae, sed per 
denominationem a poientia quatenus potest non agere: er.:o non cons
tituitur per aliquod intrinsecum additum actui supra rationem voluntarii ». 

Que es como si dijéramos, el positivo influjo de la potencia en el acto 
libre, nunca podrá ser la nota o señal característica del mismo, antes si 
no hubiese más que este influjo siempre el acto se tendría que mirar 
como necesario y plenamente determinado, pues este influjo es la absolu
ta y concreta determinación del mismo. Mas existe en la potencia un po
der para la omisión de tal acto, o para la sustitución del mismo por otro. 
Este es el poder esencial en el concepto de la libertad, porque es el do
minio del acto, el ser señor de él quien lo ejecuta, y por consiguiente, 
ser reponsable del mismo. De este poder y dominio muy real en el sujeto 
o en la potencia que ejecuta el acto libre, pero que no es una entidad en 
éste, recibe el mismo la denominación, y el ser libre, esto es, con relación 
a la potencia o sujf"to. 

Aplicando la misma argumentación se ven disueltas, como la sal en 
el agua las dificultades enunciadas poco ha. 

Afirmaba la primera que siendo la libertad del acto una gran perfec
ción no puede menos de ser una entidad real en el mismo acto. Todo lo 
contrario de fsta consecuencia se deduce del concepto de la libertad. 
La entidad real que es como la forma del acto libre en cuanto tal, y no 
es otra cosa que la libertad, es ciertamente una gran perfección, pero no 
hay que confundirla con la entidad del acto que fluye de la potencia en el 
mismo ejercicio de la libertad. No es libre el acto sino porque es efecto 
de la libertad, y por tanto la perfección que redunda de alguna manera en 
él estáensu causay es el dominio con que se ejecuta el mismo acto. En sí 
considerado, éste no es sino voluntario, como quiera que es esencialmen
te dependiente de la voluntad; mas según nos dice la experiencia en ésta 
hay un poder que se extiende a varios extremos o efectos que la consti
tuye señora de su acto. He aquí la grande perfección del acto libre; ese 
poder, dominio o señorío de la voluntad es lo que lo denomina libre. 

Esto mismo resuelve también la segunda dificultad, que requería la 
explicación del ser moral en el acto libre. Ahora bien, este ser moral 
fuera de la entidad del acto voluntario, no importa sino aquella <lepen• 
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dencia con respecto a una voluntad, que al ejecutarlo tenía pleno dominio 

sobre él, ya que pod.ía omitirlo o realizar otro en su lugar. En este domi 

nio se funda la responsablilidad, y que en todo rigor se atribuye al que 

es su libre autor. 

Por último relativa mente a la tercera dificulfad basta añadir que la 

disparidad que se establece entre el acto en cuanto voluntario y el acto 

en cuanto libre es de todo punto justificada. El acto voluntario 

lleva en sí mismo su distintivo, como esencialmente tal; más no ha 

de suceder lo mismo con el acto libre. Y la razón es, que parece 

evidente, que el acto libre, no es esencialmente libre, como quiera 

que un mismo acto se concibe perfectamente, ora realizado en las 

circunstancias del acto libre, ora sin ellas; cuando es también evidente 

que un acto voluntario no puede concebirse como no voluntario. /\si que 

ninguna oposición crea esto entre el acto voluntario y el libre, aunque 

con grande claridad distinga en el orden concreto de los hechos entram · 

bos actos de h voluntad. Porque (n. 24), Colligitur etiam hinc hoc 

csse libemm nihil repugnare cum perfeclione uo!untarii, neque i!lud 

per se loquendo mimwre, ut quidarn existimarunt, quia nec minait 

illud ex parte intellectus, narn potius ad actualem libertatern reqairi

lur perfect,x cognitio intellectus, neque efiam ex parte uoluntatis, 

quia starde Libertate potest suo tato conata et affectu tendere irz 

obiectum, et in hoc consistit perfectio uolantarii ex parle voluntatis. 

Nec referl quod uoluntariam consistit in determinalione ad wwrn, 

libemm oer in indifferentia ad utrumc¡ue, quae videntur conditiones 

repugnantes. Non lamen sunl, quia libertas actuads seu exercita, 

etíam requirit determinalionern ad a!.teram parlem in ipso acta se

cundo. ind1ferentiam oero in acta primo, seu f acultale ud qaam di

cif habitudirzem. 
Evidenteniente no ern Suárez, ni en tiempo, ni en mérito, el primer 

Teólogo qne explicaba la distinción entre ros actos espontáneos de lavo• 

Juntad y los libre:,,, pero sin introducir novedades en la materia, 1a ilustró. 

b) Lo que enseña S. Tomris. 

Dado el fin de estos artículos con las citas de Suárez necesitamos 

poner, ante los ojos del lector, las correspondientes del Angélico. En el 

caso presente es facilfsimo establecer el paralelismo. Siguiendo. pues, el 

simple proceso con que presentamos la doctrina de Suárez, recorramos 

ahora en el S. D. los tratados indicados al principio en que expuso el 
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concepto de la libertad. El estilo sintético del gran Doctor nos per•· 

mitirá aquí ser más breves, que en la exposición precedente. 

1) In Lect. 11, in 3 Ethicoram Aristotelis. Sin hacerse aquí meri•· 

ción de lo que es en nuestra voluntad sólo espóntáneo, se precisa con la· 

máxima exactitud lo que es propiamente libre (liberum a necessítate) 
explicando el S. lo que es el dominio sobre nuestros actos libres. Porque 

expone así las ideas de Aristóteles en este punto, que ciertamente hace · 

suyas, como es evidente por la naturaleza misma de su comentario. Et 
dtcit quod simili ratione malítia est voluntaria et in nobis existens, 
quia operationes eius sunt tales. Et hoc sic probat: quia si operar{ 
est in potestate nostra oportet etiam quod non operari sil itt 
potestate nostra. Si enim non operari non est in potestate nos
tra, impossibile esset nos non operari: ergo necesse esset nos., 
operari: et sic operari non esset ex nobis, sed ex necessitate. Et si
militer dicit qaod in quibus rebus non operari est in potestate 
nostra per consequeus quod etirun operari sil in potestate nos-· 

fra. Si enim operari non esst in potestate nostra, imposibile esset 
nos operari. Ergo necesse esset nos non operari: et sic non operarl 
non esset ex nobis, sed ex necessitate. 

No dejaremos de anotar que el Angélico da esta luminosísima expli

cación sobre lo que es el acto libre en cuanto tal, sin mencionar siquiern 

la palabra, libertad, sino sólo llamando al acto voluntario, como en el 

lenguaje corriente está admitido, pero, ¿quien se atreverá a dudar que lo 

que en este lógico juego de palabras se aclara es el libre abedrto, y la 

libertad de indiferencia de nuestra voluntad, que tiene a la vez poder 

para realizar actos encontrados, aunque no los pueda realizar a la vez? 

Si se niega este poder se niega que el acto sea voluntario en el sentido 

que se sobreentiende, y en ninguna manera podrá bastar para que el acto, 

esté en nuestra mano el que brote espontáneamente de nuestra voluntadº 

Verdaderamente según el S. Ad mPrendum et demerendum in sfatz¡:< 
naturae lapsae requiritur in homine libertas a necessitate,nec suffi" 
cit libertas a coactione. 

2) In 2, dist. 25, q. 1, a. 1. También aquí es clarisimo el sentir deL 

S. acerca de la libertad, que importa en lo humano dominio sobre la pro

pia acción de ta voluntad, con poder para determinarla. Para verlo basta. 

leer la siguiente conclusión del cuerpo del artículo: «Sic ergo patet, 

quod haec est differentia in agentibus, quia quaedam determinant sibi 

finem ill um; quaedan vero non; nec aliquod agens finem sibi praestituere 

potet, nisi rationem finis cognoscat, et ordinem eius quod est ad finem1 

4 
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1psum. quod solum in habentibus intellectum est. Et inde est, quod ittdi

dum de actione propria, est solum in habentibus intellectum, quasi in 
potestate eorum constitutum sit eligere hanc actionem ve! itlam, 
unde et dominium suí actus habere dicantur, et propter hoc, in solis 

in telledum habentibus, liberum arbitrium invenltur, non autem in illis, 

,quorum actiones non determinantur ab ipsis agentibus». 

Investigaba e! S. si en Dios existe la libertad o E'l libre albedrío, y I a 

dado el concepto general del mismo probando qttP existe en todo ser in

telectual; mas en lo que s~1bemos nosotros por experiencia del mismo li

bre albedrío hay imperfecdones que no pueden caber en Dios. Por esto 

( ad ! ) niega que existci en Dios eso imperfecto nuestro, pero se ratifica 

en que hay en El lo principal, que es, Quantum ad hoc quod dele rmi
nafio sui actas, non est sibi ab alío, sed a se ipso: unde ipse oeris 
sime stti operís domínus est, et propter hoc etiam in littera dicitur, 
quod liberum arbitrium alüer in Deo quam in aliis invenilur. 

Ni la diferencia entre el libre albedrío de Dios y el de los demás se

res inteligentes es tanta que estos no tengan dominio sobre su acto libre 
Fues responde así el S. D. ad 3: «In libero autem arbitrio hoc modo agit 

(Deus), ut virtutem agendi sibi ministret, et ipso opei:ante libernm arbi

trium agat: sed tarnen deferminatio actionis et finis, in pofestate li
beri arbitrii consfituifur. Urzde remane! sibi dom inium sui actus,
licet non ita sicut primo agenti ». 

Todo el artículo respira el mismo concepto de la libertad. Esta entra

füi el dominio sobre el propio acto y su determinación por parte del agen

te qt1e se llama libre. Por esto los brutos LO tienen libre albedrío, porque 

no determinan sus acciones. Ad 7 ... «et ideo ex determinatione naturae 

adus suos exercent, non uutem ex propia determinatione agentis ..... et 
propter hoc in eis, non est !iberum arbitriurm. 

3 In quaest. 6 de Malo, a. único. Más clara si cabe, aparecerá !a 
misma idea acerca de la verdadera libertad de nuestras acciones en este 

otro lugar donde trata el S. Utram horno habeat libe "am electionem ac
tuam, aat ex necessitate eligat. Su respuesta en este artículo, en el 
cual más de propósito que en ningún otro ha defendido la libertad huma· 

na, pues se propone y resuelve hasta 24 dificultades sobre la misma, es 
como sigue: Quidan posaerunt quod volantas hominis ex necessitate 
movetttr ad aliquid eligendam: nec tamen ponebant qaod volantas 
cogeretur. Non enim omne necessarium est vio!entum, sed solum id 
cuius principium est extra, ande et motus naturales inveniuntur 
aliquí necessaríí, non tamen violenti ..... Haec autem opinio est hae -
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retica, tollit enim rationem meriti et demerití in humanis actibas (1). 

Non enlm vid,etur esse meritorium vel demeritorium, quod aliquis 

sic ex necessitate agit, quod vitare non possit. La expresión de su 

juicio es tan clara, que toda tergiversación de las palabras, para desmen

tir su sentido nos parece imposible. 

Y cuenta, que no se contentó el humilde S. con lanzar esta merecida 

censura contra los taimados enemigos de nuestra libertad en orden a me

recer, sino que proponiéndose aniquilar ante la razón tan perjudicial 

errnr, prosiguio condenando a los adversarios de esta manera: «Est etiam 

annumeranda inter extraneas Philosophiae opiniones, quia nom solum con

trariatur fldei, sed subvertit omnia principia Philosophiae moralis. Si 

enim non sit liberum aliquid in nobis, sed ex necessitate movemur ad vo

lendum, tollitur deli beratio, exhortatio, praeceptum et punitio, et laus et 

vituperium. circa qnae moralis philosophia consistit. Huiusmodi autem 

opiniones quae destruunt principia alicuius partis Philosophiae dicuntur 

positione:s extraneae, sicut, nihíl moveri, quod destruit principia scien

tiae naturalis. Ad huiusmodi autem positiones ponendas inducti sunt ali

qui homines, partim quidem propter proterviam, partim propter aliquas 

rationes sophisticas, quas solvere non potuerunt>i. 

Ante la evidencia del sentido ele la exposición del S. ¿qué tiene 

que ver que alguna vez se valga de la palabra, coacción, para in

dicar la simple necesidad? Por ejemplo, cuando en este mismo artículo, 

ad 23, responde: horno peccans líberum arbitrium perdidit, quantum 

ad libertatem quae est a culpa et miseria; non autem quantum ad 

liberlatem quae est a coactione, ¿quién que haya leído el cuerpo del 

artículo, podrá decir que el S. sólo reconoce en el hombre en el estado 

presente la libertas a coactione y no la libertas a necessítate? 

Ahí no queda sino una muy secundaria cuestión de diccionario acer

ca de la extensión concedida al significado de la palabra, coactio: la doc

trina verdadera sobre la libertad no era posible que se formulara con 

más precisión de lo que la formuló, en lo aquí transcrito, el Angé

lico (2). 

(1) No sabemos si este dicho de S. Tomás influyó pusitivamente en la 

con,lenadón de la prop. 3 de Jansenio; mas es muy verosímil que influyese; 

y en todo caso la censura que dió solemnemente contra dicha proposición 

lnocencio X la había formulado tanto ántes, llevado de la evidencia de las ra

zones, bien vigorosamente el prudente y modesto S. D. 

(2) Y sin embargo Jansenio (Auguslinus), t. 3, l. 6, c. 24) hará caso omi

,so del cuerpo de este artículo, y deducirá su doctrina de la respuesta ad 23, 

y de otros semejantes pasajes del S. D. 
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4) In quaest, 24, de Veritate, aa, 1·3. Con el mismo exacto con-
. cepto de la libertad humana nos brinda el gran Doctor en este extenso 

tratado, De libero arbitrio, que consta de 15 artículos. Los tres prime
ros hacen más inmediatamente a nuestro propósito, pues versan respec
tivamente sobre si existe el libre albedrío en el hombre, en el bruto, y en 
Dios. Aduciremos el 2, puesto que para negar por contraposición, que el 
libre albedrío exista en los brutos, expone lo que éste es en el hombre. 

Ha explicado el S. en el cuerpo del artículo que hay en los brutos 
cierta semejanza de razón, pero sin la realidad, y prosigue así: «Et si -
militer est in eis quaedam similitudo liberi arbitrii in quantum possunt 
agere vel non agere unum et idem secundum suum iudicium, ut sic sit in 
eis quasi quaedam conditionata libertas, possunt enim agere si iudi
cant, esse agendum, vel non agere si non iudicant». 

Es de todo punto evidente que esta libertad condicionoda, que en 
estas palabras reconoce el S. en los brutos, es en substancia la que se 
llama hoy día libertas a coactione. Si no hubiese nada más que ésta en 
el hombre tendría razón el protestantismo contra nuestra fe al negar sin 
rebozo la libertad humana; y la tendría también el jansenismo al negarla 
por tantos rodeos y subterfugios; y la tendría el determinismo declarando 
ininteligible una libertad que determina el propio acto. Mas precisamen
te S. Tomás negará en el bruto la propia libertad o el libre albedrío; 
porque teniendo el bruto aquella otra libertad (libertas a coactione) no 
puede tener, por faltarle la razón, la de determinar su propio acto, al 
contrario de lo que sucede en el hombre. Añade pues el S.: «Sed quia 
íudicium eorum est determinatum ad unum, per consequens et appe• 
tifus et actio ad unum determlnatur. Unde secundum Augustinum, 11 
super Genesím ad litteram, moventur visis, et secundum Damascenum 
aguntur passionibus: quia scilicet naturaliter de tali viso et de tali passio
ne sic iudicant. Unde necesse habent ab ipsa visione alicuius rei, vel a 
passione insurgente moveri ad fugiendum vel prosequendum, sicut ovís, 
viso lupo, necese habet timere et fugere, et canis, insurgente passione 
irae, necesse habet latrare et prosequi ad nocendum: sed horno non ne• 
cessario movetur ab his, quae sibi occurrunt, ve! a passioníbus in
surgentibus; quia potest ea accipere ve! refugere; et ideo hamo est 
liberi arbitríí, non autem bruta». 

Y para quien no se convenciese todavía de que en S. Tomás la pala
bra, voluntario, muchas veces significa no meramente el acto no violen
to, o líber a coactione, sino específicamente el líber a necessitate, 
que no cabe en el irracional, completaremos esta autoridad con la res-
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puesta ad 1, que es así: Voluntarium ponitur a Philosopho in brutis, 

non secundum quod convenit cum voluntate: sed secundum quod op

ponitur violento, ut sic dicatur voluntarium esse in brutis ve! pue

ris, quia sua ,FJponte aliquid faciunt, non propter usum liberae elec

tionis. Luego es manifiesto que para el S. o. no es lo mismo lo espontá

neo que 1~ libre; y que cuando afirma que hay libre albedrío en el hombre 

(1) no solo quiere decir que hay espontaneidad en los actos internos del 

apetito racional, sino facultad para determinar sus propios actos volunta

rios, que es lo que se trataba de demostrar. 

5) In Su.mm. Theo/. p. 1, qq. 82 83. Mas por no alargarnos cerre

mos las Qaaestiones Disputatae, donde tan claro campea el concepto 

legítimo de la libertad, y abramos la Sama en su primera parte. En ésta 

la q. 82 versa sobre la voluntad en general, y la 83 sobre la voluntad 

humana. Para decir algo de la q. 82 fijamos la atención en el a. 2, que 

tiene por título, Si la volantad qaiere necesariamente cuanto quiere. 

Desde luego, por el mero hecho de proponerse así la materia, se ve 

que el mdor entiende verdaderamente hablar y enseñar la libertas a ne

cessitate en el sentido definido contra Jansenio. 

En efecto: ni S. Tomás, ni nadie que entienda los términos de la cues

tión ha negado que sea esencial, que un acto de la voluntad sea volunta

rio, en et srntido que ningún acto de la voluntad puede ser violento para 

la misma voluntad. Luego cuando en este artículo da su sentencia, Volan

tas non ex necessitate vult quaecumque vult, dando a entender que a 

veces sí quiere por necesidad, ya sobreentiende que hay una libertad ul

terior, fuera de la, libertas a coactione. Si sólo se tratase de la. liber

tas a coactione, o de que el acto de la voluntad no puede violentarse, 

debfa decir, Va/untas nihil ex necessitate vult, contradiciendo a lo que 

acababa de enseí'lar en el a. 1, de la misma cuestión. 

Además, la defensa que hace de su proposición nos vuelve a poner 

ante los ojos el verdadero concepto de la libertad. Compara la manera de 

(1) Notése aquí también (q. 24 de Ver., a. 1 in c.) como en la q. 6 de 

Malo, la fuerza con que el S. afirma nuestra libertad diciendo, como quien 

quiera hacer callar de una vez a sus injustos adversarios: Absque omní du

•bitatiorze homirzem arbitrio libertan poner e aporte!. Ad hoc enim fides as

f ringit cam sine libero arbitrio non possit esse meritum vel demeritum, íusta 

paerza vel praemium. Ad hoc etiam maní/esta indicia inducunt, quibas appa

ret hominem libere unam eligere et aliud tefutare. Ad /zoc etiam evidens ratio 

cogit .. ... Y también obliga la evidencia de la razón a creer que S. Tomás de

fendió esto que tanto inculcan sus admirables obras. 
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proceder de la voluntad con la del entendimiento, aplicando su compara· 
:>ión en estos términos: «Similiter etiam ex parte voluntatis. Sunt enim 
quaedan particularia bona quae non lzabent necessariam conr.exio· 
nem ad beatitudinem, quia sine hís potest aliquís esse /yeatus; et 
huiusmodi bonis volantas non de tzecessitate ínhaeret. S1111t autem 
quaedam habentia necessariam connexionem ad beatitudinem, quibus sci
licet horno Deo inhaeret, ín quo solo vera beatitudo consistit. Sed tamen 
antequam per certitudinem divinae visionis necessitas huiusmodi conne• 
xionis dernonstretur, voluntas non ex necessitate Deo inhaeret, aec his 
quae Dei sunt. Sed voluntas videntis Deum per essentiam de necessltate 
inhaeret Deo, sicut nunc ex necessitate volumus esse beati. Patet eri o 
quod volantas non ex necessitate vult quaecumque vult. jQué daro 
nos dice esto que para el gran Aquinate la voluntad no apetece por ne
cesidad un bien cualquiera que se le represente como superior a su con· 
trario! ¡Cuán innegable es para él, que la voluntad no se decanta por ne-
cesidad de la parte que experimenta mayor delectación! 

También la q. 83 nos ofrece a manos llenas la doctrina exacta acerca 
de la real libertad humana. Sin necesidad de comparar sus diversos ar
tículos ya el 1 nos confirma en el mismo verdadero concepto discutiendo, 
Si el homhre estd dotado de libre albedrío. Si, responde, Homo est 
!iberi arbitrii. 

Parn demostrarlo, aduce primero el hecho contrario que tiene 
en los animales, como el huir del lobo !a oveja, 11aturali iudicio, et non 
libero. Más el hombre, prosigue el S. D., agit libero iudicio, potens in 
diversa ferri. He aquí el juicio indiferente contrario todo determinis• 
mo, que deja al hombr(capacitado para acciones encontradas., siendo me• 
nester que él mismo se determi,1e, pues el juicio no basta a determinarlo. 
Lo que explica más a continuación diciendo: Particularia aatem opera
bilia sunt quaedam contingentia, et ideo circa ea iudicium rationis 
ad diversa se habet, et non est detnminatum ad anurn. El pro tan· 
to necesse est qaod hamo sil liberi arbitrii e.t· hoc lpso qaod ratio· 
nalis est. 

6) in 1. 2. qq. 6, 9, 13. Con igual evidencia que hasta aquí t.,2mos 
visto en otros tratados del S. D. se ve su verdadero sentir acerca de !,a 
libertad en muchos artículos de esta parte de la .::Juma Teológica .. 

La q. 6 contiene el a. 2, acerca de si lo voluntario se encuentra en los 
brutos. La conclusión es afirmativa, pero se encuentra sólo de una mane
ra rudimentaria. Unde solí rationalí naturae competit voluntarium 
secundum rationem perfectam; sed secundum rationem lmper/ec· 
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tam competit etiam brutís. El alcance de esta distinción en la mente det 

Angélico. pora precisar el concepto de la libertad aparece singularmente 

en el conjunto de las respuestas, ad 2 y ad 3, del mismo artículo. 

Porque, ad 2, explica lo peculiar que hay en el hombre en punto a li

bet tad, que se ha de ner-ar en los animales; y es según él que delibera 

sobre sus actos; de lo cual result& que el hombre es señor de !os mismos 

(ex hoc contingít quod hamo est dominus sui actas). Y declara así la 

consecuencia: Ex hoc ením quod ratio de!iberans se habef ad oppo· 

sita, volantas in utramque potest, que es ser señor del acto. Sed se

cundum lzoc volantariurn non est in brutis aninwlibus, ut dictum es{ 

in corp. articulí. Que es como si dijera, en los brutos hay, libertas a 

coactione, p::::ro no hay, libertas a necessitate, como en el hombre; 

siendo mucho de advertir para entender el léxico de S. Tomás, que ura y 

otra de éstas como especies de libertad vienen expresadas por él con el 

simple nombre de, voluntario. 

Comp1eta esta distinción la respuesta ad 3, que dice, «Laus d vi!u

peri mn consequuntur actum voluntarium secundum perfectam voluntarii 

rabonem, qtrnlis non inveniiur in brutis,•. De suerte que aquella perfec

ción del acto voluntario, qtre según lo dicho es, que el hombre sea señor

dd mismo, es necesaria para que el act..:. sea meritorio o demeritorio; 

siendo por tanto la consecuencia inmediata de este artículo de S. 

aquella sentencia dogmática tan sabido, Ad merendum et demerendam 

in staiu naturae lapsae requiriwr in /zamine libertas a 

nec sufjicil libertas a coactiorze. 

La q. 9 de la misma parte de la Suma nos vuelve a colocar en nuestro 

terreno tratando de los motivos de la voluntad. Mas para no 

mencionaremos tan solo una sentencia deí a. 6, ad 3. Es ésta: Hamo per 

rationem determina! se ad volendum hoc vel illud, quod est vere bo• 

num, vel apparens bonum. Esto es, la razón de suyo no lo determina, 

más él sirviéndose de la razón se determina. 

La q. 13 contiene un artículo que no puede pasarse en silencio en esta 

materia. Es el 6, que lleva este título: Utrum hamo ex necessilate cli• 

[(at, vel libere. Bien entendido, es nuestro mismo tema. Analizaremos el 

cuerpo del artículo, que es una última resolución del Angélico acerca de! 

concepto de la libertad, que tantas veces investigó. 

Pero aún antes de dar su definitiva respuesta nos dá a entender muy 

eficazmente que no ha abandonado las ideas acerca de la libertad que be

bió desde su juventud en el Estagirita. Porque, contra las dificultades 

que llevarían a negar la elección libre en el hombre, opone la autoridad 
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de Aristóteles, escribiendo, Electio est actas potentiae ratlonalis, 
,quae se habet ad opposita, secundum Philosopham, l. 9 Met., text. 
J. He aquí ya bastante explicado lo que es para el S. D. ser el hombre 
Jibre. Es que, se !zabet ad opposita, es decir, dispuesto, preparado o ,,capaz de acciones entre sí contrarias o contradictorias. No el r,imple que
rer sin sufrir violencia propiamente dicha, o querer queriendo; cosa siem
pre necesaria para una voluntad, y aün para todo apetito clícito. Ser libre 
es poder eleo-ir un extremo cuando se podía elegir otro, o simplemente no 
elegir. Porque la elección es el acto de una potencia que está disp:testa 
para cosas contrarias (se lzabet ad opposita). 

Así que el cuerpo del artículo concuerda exactamente con este con
cepto aristotélico, no haciendo más que exponerlo con la profundidad tí
pica en el Ani;el de las Escuelas. El hombre no elige por necesidad, dice: 
y esto, porque, Quod possibile est non esse, non necesse est esse. El 
hecho es que al hacer el hombre su elección podía no elegir. Quod autem 
possibile sit non eligere ve! eligere, huías ratio ex duplici hominis 
potestate accipi potest. Casi no se sabe si se apela aquí a la experien
cia o a las razones. Lo cierto es que, Potest horno velle et non velle, 
ragere et non agere; pofesf etiam velle hoc auf illud. La señal eviden
te de la posibilidad de todos estos extremos es la virtud de J¡;¡ razó:i capaz 
de dirigir en la ejecución de cad~ uno de ellos. Quidquid enim ratio po
fest apprehendere ut bnnurn, in hoc volantas fendere pofest. Y la ra
zón puede percibir como buenos por diferentes motivos actos encontra
dos. Potes/ autem ratio apprehendere ut bonum, non solum hoc quod 
est velle ve! agere, sed hoc etiarn quod esf non velle et non agere. 

Explica más el S. D. esta c0ntrariedad de juicios que puede haber en 
la mente, a cada uno de los cuales puede atender más o menos el hombre 
con su voluntad, y dice: Et rursum in omnibus parficularibus bonis 
potest considerare rafionern boni a!icuius, et de/ecfurn alicuius bo
ní, quod habef rafionem malí,- et secundurn hoc potest unurnquodque 
huiusmodi bonorurn apprehendere uf eligibíle, oel fugibile. 

Una sola excepción parece que exista acerca de este posible ejercicio 
de nuestra voluntad en orden a su objeto. Solurn autem perfectum bo
n.um, quod esf beafifudo, non pofesf ratio apprehendere sub ratione 
malí aut alícuius defecfus; et ideo ex necessifafr beatitadinern horno 
vuit, nec pofest velle non esse beatas, auf esse miser. Pero en reali
dad esto no quebranta la ley de nuestra libertad, como quiera que ésta 
por su propio concepto no versa sino sobre la elección de '.os medios y 
bienes relativos; y en el caso presente se trata del fin último y bien abso-
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luto. Electio autem, cum non sit de fine, sed de his quae sunt ad fi
nem, non est perf ecti boni, quod est beatitud o, sed aliorum particu
larium bonurum. Así que la conclusión es, que el hombre elige no nece

saria sino libremente. 

e) Pasajes difíciles que se hallan en el S. D. 

de que abusó jansenio. 

Suárez que no se ocultaba las 'dificultades por enojosas que pudieran 

parecer contra las tesis mejor fundadas notó aquí (In 1.2., Tract. 2, disp. 

1, sect. 3) que hay frases en S. Tomás, y en otros muchos escolásticos 

antiguos, y aún en muchos santos Padres, que ne('esitan explicarse bien 

para no inducir a error contra la libertad humana. In qua re multi 7 heo
iogí, dice nuestro autor, sentiunt nihil aliad esse actum esse /iberum, 
quam esse perf ecte volunf'arium. Y habiendo enumerado a muchos que 

así sintieron, hace resaltar la gravedad de las consecuencias de esto en 

buena lógica escribiendo (n. 2): Atque hunc dicendi modum libenter 
amplectuntur haeretici huías temporis, ut in modo loquendi doceant 
noc esse !iberos, quta perfecte voluntarie operamur, quamvis re ipsa 
negent nos esse dominos nostrorum actuum. 

La aprensión de Suárez contra aquel modo de hablar la vino a justifi

car Jansenio con su tan sabido error contra nuestra libertad. El error de 

Jansenio fué una mala consecuencia de aquel modo de hablar (1). 

Es singularísima la erudición Escolástica que ostenta Jansenio en su 

tercer tomo del Augustinus, sosteniendo su herética confusión de la li
bertad con la simple voluntariedad. Todos los grandes Escolásticos anti

guos aparecen ahí, diríase, con sus apodícticas sentencias en defensa de 

la tercera proposición del Augustinus condenada por lnocencio X. Y e¡ 

espíritu menos crédulo y más bien cimentado en la verdad católica se pre

gunta con cierta ansiedad al ver ese cúmulo de afirmaciones rotundas en 

favor de una doctrina subversiva de la libertad ¿cóm1) se explica este fe
nómono, eso que ha de ser un portento de tergiversación de los dichos y 

(1) Mala consecuencia, decimos, y mala en el propio sentido moral y crí
tico, aun cuando lógica y abstractamente se deduzca del mismo modo de ha
blar. Porque tomó Jansenio aquel modo de hablar, y le dió un alcance que es
taba muy lejos de tener en la mente de los grandes Teólogos que lo emplea
ron, y precisamente le quiso dar este alcance por la autoridad de los mismos 
T,~ólogos. 
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opiniones de tantos autores celebérrimos, honra y prez de la Iglesia Ca
tólica? ¿Cómo pudo ocurrirse al famoso autor del Augustinus violentar 
tantos textos para probar con ellos lo contrario de lo que opinaban y sos
tenían y creían como cosa de fe sus propios autores? 

La respuesta a esta crítica y psicológica cuestión parece más sencma 
de lo que muchos dieron en pensar; más aún, estaba ya dada no sólo por 
Suárez, sino por muchos otros Teólogos anteriores al jansenismo, que no 
hay para que enumerar (1). 

Como no tratamos de refutar el jansenismo, sino de demostrar el buen 

sentido teológico con que Suárez con grande aprecio y amor seguía y ex
ponía a S. Tomás, nos contentaremos con anotar 11no de esos textos que 
explicabn, sin tomarlo a la letra, porqm· veía en él dicho peligro de una 
falsa aplicación en detrimento de la libertad. Es de la q. 10 de Potentia; 
que menciona en estos precisos términos Suárez: Tandem q. 10 de po·· 

(l) Mayor sin duda que la de Jansenío y sobre todo mejor es la erudición 
ríe Ripalda en la materia, quien por el tiempo que se escribía el Auvustinus 
refutaba la misma negación de la libertad en Baio. V. R. P. jOANNIS MARTl· 
NEZ DE RIPALDA ... Aclversus Baium et Baíarzos ad disputatíones de Ente Su
per1/aturali Appendí.r t. 5. L 2. De Libero hominis arbitrio et eius víribus post 
peccatum. disp, 13. Subiectum huías libri et sensus urzdecim ptopositionum 
il:l íclwells Baii de libero arbitrio, et eius oiribus post peccatum, disp. 14. An li-· 
bertas merili el deme1ití capax, sít pntestas indif/ererzs necessitatí anteceden

¡¡ opposíta? an opposita soli vio!entiae? disp. 15, Praecedentís uppendíx: An 
ad líbertatem necessaria sit indif/erentia potestatis ad e.rlrema opposita? 
16. An ad praeteríla caoenda Baianis sít allqua eoasio, quae non praecluda
tur?- Las quince citas de S. Tomás y lm; de muchísimos otros autores que 
acumuló Jansenio se ven ahí desvanecidas en lo que pudieran tener de dlfl
cultad, por una gran cantidad de otras más genuinas para dar el concepto de 
la libertad que enseiíó el gran D. de Aquino, y los demás grandes autores. 
He aquí las que nos anotamos de las obras del S. D.; q. 6 de Malo, artículo 
único; 1. 2, q, 6, a. 2; q. 9, aa. 4 y 6; q. 13. aa. 4, 5 y 6; q. 24, de Vetit., a. 1; 
1 p, q. 82, a. 1; l. 1 contra Gent,, c. 88; q. 3 de Malo, a. 3; Quodllb. 1, a. 7 ad 
2; 1 p., q. 19, a. 10; J. 2., q. 10, a. 4; l. 3 contra Gcrzt., c. 112; q. 22 de Verit., 
a. 8; 1 p., q. 62, a. 3 ad 2; in 2, dist. 25, q. 1, a. 1; in 2 Plzys., lect. 15; l. 2 con
tra uent. c. 29 y 30; q. 2 de Veril., a. 12; 1 p., q. 14, a. 13, ad 2; in 1, dist. 38, 
a. 5; q. 16 de Malo, a. 7, ad 15. Y sin esfuerzos de erudición hemos podido 
aducir otros pasajes muy importantes para dar la doctrina del S. D. en este 
punto, no enumerados por Ripalda. 
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tent. art. fJ. ad 5. plane docet 1.S Thomas) opauonem Scoti, et con

c/udit Deum amare libere se ipsum, licet necessario (1). 

Suárez no entabla por eso una discusión como seguramente, dado su 

estilo, lo haría si se tratase de una grave diversidad de pareceres entre 

los Teólogos católicos; antes resuelve con mucha seguridad el aparente 

litigio escribiendo (n. 12): Quarla quaestio plane de modo loquendi 

est, utrum actus perfecte voluntarias, etiamsi sit simpliciter neces

sarius, dicendus sit líber. Y tras el recuerdo de que la respuesta afü-

(1) El texto en cuestión es el segundo de los citados en el Aagusfinus, t. 

3, L G, c. 2'1c, y para hacerlo más eficaz en el sentido que ahí se desea, se pre

viene al lector del mismo con el sig11iente preámbulo: «Secundo necessitatem 

simplicem voluntatis non repugnare libertati», esto es, según S. Tomás. Dice 

así el texto: Naturalis necessitas secundum quod valuntas aliquid ex necessi

tate velle dicitur, ut felicitatem, liberfati volurztatis non repugnat ut Augusti

nus docet irz primo de Cioítate Dei. Libertas enim voluntatís, violentiae ve! 

coactiuni opporzitur. Non est autem violerztia vel coactio in fzoc quod aíiquül 

secwuium ordinem suae naturae movetur, sed magls in hoc quod rwturalis 

motas impeditur: sicut cum inped!tur grave ne descendat ad medium- Unde 

volantas libue appetit felicitatem, licet rzecsssario appetat íl!am. S;o aate;n et 

Deus sua volurztate libere amct seipsum, lic<!f de rzecessilate amet seipsum _ 

DECHAMl'S ( V Step{zani u~01tw1,,1,,, Biturici e Societa!e fesu, de Haeresi Jan-· 

seniana ab apostolíca Sede merito proscr1/¡fa lL 3. Lutd[ae i 

l. 3, 2. de Libero arbitrio, c. ~-1. Aliqaot S. T fzomae testimonia, qaae Cal

virzia11í prlmurz, tum deinde ,!cuzseniani odoersus communem de libertate opi

nionem obiecerwzt e., S /;octorís mente clarissime e:cpommtar, escrib,o acer

e.a de este pasaje: «Hum: Thomae locum perpetuo crepant novi dogmatis 

fautores, eoque rem confici tam certo arbitrnntur, ut cmn i!lum proposuere, 

quasi parta victoria, triumphum canant. i",ed umbrati!is est illa, et imaginaria 

victoria, Nam quis putet, ilio artículo, quo quaerit S. Thomas, utrum in Divi

nis sit una tantmn proc.essio, ve! piures, grnvissimam de libero arbitrio diffi-· 

cu!tatem examinari?• Es mal común éste de todos los textos que de S. Tomás 

atiuce Jansenio en favor propio. Todos son de lugares donde no es de espe· 

rar, ni mucho menos de suponer, una explicación fundamental de lo que para 

el Angélico es la libertad humana con que el hombre aun después del pecado 

puede merecer o desmerecer. Bien notó el mismo Dechamps esta falta de crí

tica de los Jansenistas en el apelar a S. Tomás, cuando escribió (ib.): Qua in 

re nihil aeque illorum di(/identiam loquitur, quam quod ita S. Doctoris arbi

trio totom hanc controversiam dirimi volunt, ut eius mentem non e.r iis locis 

e.rprimarzt, in quibus de libero arbitrio e.1: professo tractat, sed e.r pluribus 

aliis, lrz quibus diversa prorsus agit, nec de libertate, nisi stríctim, loqui· 

tur, etc. 
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mativa, sobre todo sostenida por Escoto, ofrece el peligro ya dicho, ad
vierte que en realidad no hay oposición de pareceres, «dummodo constet 
libertatem qua e tali actui tribuitur, non esse illam, qua e necessaria estad 
merendum et ad peccandum, ita ut peccatum tribuatur ad culpam operan
ti. Atque hoc modo est certissimum actum illum non esse liberum ea liber
tate, quae proprie necessaria est ad liberum arbitrium». Lo que hemos 
visto afirmado con toda evidencia y con igual o mayor certeza por S. To· 
más especialmente en la q. 6 de Malo. 

Y prosigue Suárez: «Unde Philosophi, qui dixerunt Deum operari ex 
necessitate naturae, non negabant illum operari per intellectum et volun
tatem, et consequenter perfecte voluntarie; negabant tamen eum esse Ji. 
beri arbitrii. Quam tamen libertatem fides catholica i1 li atribuit: haec er
go libertas propria non est in praedicto actu necessario», cosa que cierta 
mente, por lo visto, firmaba también S. Tomás. 

Además, el Doctor Eximio no se contenta con la simple afirmación de 
que puede aquí haber una disputa de diccionario, sino que e:xpone el ori
gen de esta inseguridad que se advierte en muchos casos acerca de la ex
tensión que se concede a la palabra libertad. Y no dudamos en afirmar 
que deja extraordinariamente despejada la situación para los defensores 
de la libertad propia, que nos hace responsables de nuestros actos, ya que 
en Wrminos generales se desentiende de una vez con toda claridad de to
das aquellas frases tomadas de tantos autores conspicuos, que parecían 
dificultar la defensa del libre albedrío. Dice pues (n. 13): Ut vero ple· 
nius hoc expítcetur, et intelligantur varia loca Sanctorum... nota· 
dum est liberum ex primaeva impositione significare id quod est 
sui iuris, et alter! non esf subiectum. Y habiéndolo declarado con una 
autoridad del derecho, prosigue: Atque hinc translata est haec vox ad 
signiflcandam libertatem voluntatis nostrae. In qua varii grada$ 
f!onsiderari possunt, dicitur ením volantas nostra libera a coactio
ne. Este es el primer grado de libertad. Nam coactio est magna quae
dam servitus, et ideo carentia illius, libertas die! potest, et in hoc 
sensu operatio perfecte voluntaria, quantumvis necessaria potest 
dici libera quia nihil coactionis habet. 

La cosa está clara: que es una de las mayores servidumbres tener que 
hacer aquello que uno no quiere; lo que sería en la voluntad, si fuese po
sible, querer no queriendo de ninguna manera: por consiguiente bien está 
que se llame libre todo acto con que plenamente queremos, que es lo con
trario de dicha servidumbre. Cuando S. Tomás admite que el amor de 
Dios del bienaventurado es libre, no quiere decir más que esto, y en este 
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sentido dice muy bien, porque aquel acto dista infinito de toda servi
dumbre. 

Pero se comprende perfectamente que teniendo este modo de hablar, 
defienda además otra libertad, que corresponde a los actos del libre al
bedrío del hombre, que tan invictamente defiende, como hemos probado; 
y esta otra libertad es el segundo grado del que dice Suárez (n. 14): Se
cundus gradus est. in quo excluditur non tantum coactio, sed etiam 
necessitas simpliciter, et haec est perfectior libertas (1), cum maío
rem sublectionem excludat, et hoc sensu nos loquimur de libertate 
iuxta usum magis receptum. 

S. Tomás enseña positivamente en muchas ocasiones este segundo 
grado como cosa distinta del primero. Lo cual sucede en particular siem
pre que habla del libre albedrío. Se ve esto porque evidentemente afirma 
en tales casos que el libre albedrío se extiende o se ejercita no con res
pe:to al fin último de la voluntad, sino en la elección de los medios, en 
cuanto no son o no se conceptúan indispensables para lo obtención del 
mismo fin. Luego el libre albedrío es alg,1 distinto de aquella libertad con 
que se puede amar necesariamente el fin último conocido por la visión 
beatífica. 

De igua; modo hay que decir que diferente cosa es para el S. Doctor 
la libertad con que Dios se ama a sí mismo, de la libertad con que ama las 
cosas que crea, que es, liberrimo consilio. 

En definitiva, está muy conforme con la doctrina del Angel de las es
tas esta distinción que no poco ilustró el Teólogo granadino, y con gran
de eficacia pudo éste concluir (n. 7): «Et in hoc sensu constat certa reso
lutio quaestionis ex dictis ... scilicet in actibus humanis utramque condi
tionem reperiri: hoc enim sensu ostendimus esse de fide, esse in ha
mine operationem líberam non tantum coactioni sed etiam necessí· 
fati opposifam. Ex quo plane sequitur has duas rationes voluntarii, et 

(1) Más perfecta libertad, dice nuestro autor, no en el sentido de una ma· 
yor perfección del acto libre, puesto que según él la libertad no es intrínseca 
al acto libre, como ya vimos, sino hablando abstractamente de libertad; pues
to que sin duda es más propia libertad según el sentido propio de la palabra 
poder dejar de hacer el acto que uno ejecuta, que verse precisado a ejecutar· 
lo; aun cuando esta necesidad por la materia de que se trata en algunos ca
sos, como en el bienaventurado, cuanto al amor de Dios, pueda ser mayor 
perfección real que aquella libertad. Advertiremos además que donde ahí pu
so Suárez maiorem hubiera podido poner minorem, sin perjudicar el sentido, 
pues es evidente que es mejor libertad la que excluye menor sujeción. 
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iberi in praedicta significatione sumpti prout nunc illo utimur, esse dis

tinctas saltem definitione, et ratione formali, nam altera consistlt so

lam in hoc, quod potentia se determine! ad suum actum, volendo ip

sum per se ipsum: altera vero in hoc, quod actas dicat habitudinem 

ad potentiam, quae potest agere et non agere ... Unde in hac prima 

quaestione nulla est controversia cum catholicis, sed cum haerecticis, .. , 

d) La experiencia de nuestra libertad. 

Nadie niega que una de las mejores confirmaciones y aclaraclones de 

un concepto de nuestro entendimiento es poner de relieve su conformidap 

con la experiencia. Las mejores razones y construcciones mentales des

merecen no poco si se las puede tachar de demasiado metafísicas, esto 

es, de que pierden el contacto con la realidad de nuestra propia expe

riencia. 
Muy lejos de este peligro se halla el concepto de nuestra libertad tal 

como lo venimos exponiendo. antes al contrario recibe no poca fuerza y 

claridad de su íntima comunicación y enlace lógico con experiencias ma

nifiestas, que el buen sentido reconoce, y la doctrina moral y práctica 

constantemente preconiza. Por esto para concluír veremos brevemente 

cómo enlaza nuestro autor este concepto con los hechos de nuestra ex

periencia; y consiguientemente notaremos que en su proceder no hada 

más que segair las pisadas del gran D. de Aquino a quien comen

taba. 
Examinaremos esta idea de! autor en la disp. 19 de su A1etafísíca, 

que si bien en l~s obras antes enumeradas trató de la libertad inculcando 

el mismo concepto en su relación con la próctica, en ninguna apeló tan 

directamente a la experiencia corno en esta disp. 19. 

Para el mismo, pues, el concepto de la libertad humana está tan traba

do con la experiencia de nuestra vida, que nace de ella, sin ser apenas 

necesario un raciocinio sobreañadido a la misma para darlo a entender. 

Lea secL 2 está ahí llena Je esta afortunada convicción del Doctor 

Eximio. Recojamos lo principal. 

(n. 12) «Digo pues primeramente que la razón natural demues

tra, y que es evidente por la experiencia de las mismas cosas que 

el hombre en muchos actos no va llevado por la necesidad, sino por 

su voluntad y libertad. Esta conclusión se prueba en prime, lugar 

por el común consentimiento de los Filósofos». 
(n. 14) «En segundo lugar podemos argüir por la experiencia. 

Porque evidentemente experimentamos qne está puesto en nuestra 
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mano hacer algo u omitirlo; y por esto nos valemos de la razón y 
del discurso y consejo para inclinarno5 más a una parte que a otra: 
luego la elección está puesta en nuestro albedrío; de lo contrario 
sería supérflua tal fuerza de deliberación y consejo. Añádase a esto 

el común modo de proceder y de gobernar las acciones humanas por me

dio de consejos, dándose leyes y preceptos, con exhortaciones y repren

siones. con promesas de premios y amenazas de castigos, lo cual todo, 

sería inútil si el hombre procedi1>.se por necesidad de la naturaleza y no 

según su libertad>), Hasta aquí Suárez. 

N0 se le ocultan las dificultades que contra esta simplícisima argumen

tación se pueden ofrecer, y que muchos atendiendo más a razones mal di

geridas, que a la propia experiencia niegan esta nuestra libertad. Expo

ne pues semejantes dificultades fijando la atención en la experiencia a 

que apelan los adversarios, que es lo que se ve que acaece en los brutos, 

los cuales a fuerza de amenazas y premios se reducen a la obediencia 

del hombre, no porque sean libres, sino porque van llevados necesaria

mente por las imágines o representaciones fantásticas de lo agradable y 
desagradable. Objeción que agudamente confirma añadiendo: «Et simili

ter inducuntur beneficiis et aliquibus signis aut verbis per modum exhor

tationis aut excitationis, quae omnia et similia non ideo circa bruta fiunt, 

quia in poiestate eorum sit agere ve! non agere, sed quia iuxta diversas 

apprehensiones, diverso modo moventur, spontanee quidem, ex necessi• 

tate tamen, iuxta exigentiam apprehensionis, ergo ad hunc modum con

tendere q'1is potest moveri hominem ad operandum per exhortationes, 

consilia, et., cum maiori quidem perfectione, quantum ad discursum men

tis, et perceptionem rationum omnium, quae determinare possunt appeti

tum aut voluntatem, non tamen quantum ad indifferentiam, vel necessi

tatis carentiam>). 

Pero semejante comparación carece de fuerza contra nuestra íntima 

experiencia, muy superior a lo que podemos saber de los brutos, Lo úni 

co que esto prueba, responderá pues nuestro Teólogo, es que el experi

mento no es tan inmediatamente evidente que no se pueda prestar a una 

tergiversación malévola y obstinada. «Pero si nos ponemos a considerar 

atentamente nuestro modo de proceder, escribe, fácilmente satisfaremos 

a semejantes objeciones. As! que no sólo experimentamos ,1ue cambiado 

et conocimiento o la percepción del objeto, más aún que perseverando el 

mismo está en nuestra mano sentarnos a estar en pie, ir por este o por 

aquel camino, y otras cosas por el estilo. Por consiguiente señal es que 

este vario modo de proceder no consiste formal o próximamente en el 
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discurso o percepción del entendimiento, sino en la libertad o indiferen
cia. Además, también experimentamos que aun después de conocer la 
amenaza de un castigo o la promesa de un premio, queda en nuestra ma• 
no movernos o no movernos por tal motivo; y dígase lo mismo de las sú 
plicas, exhortaciones, y semejantes incentivos. En fin, muchas veces 
después de deliberar acerca de los medios, elegimos uno y no otro 
sólo porque queremos. Con lo cual consta que no hay paridad entre lo 
que entendemos que sucede en los animales y lo que experimentamos que 
pasa por nosotros•. 

La dificultad queda con esto resuelta. La experiencia a que apela el 
autor es de una evidencia meridiana; sobre todo que muchas veces nos 
resolvemos por el simple querer después de deliberar, cortando o dando 
por terminada la deliberación dónde y cuando queremos; y no pudiendo dar 
en postrero análisis ninguna última razón de nuestro querer, más que el 
mismo querernos resolver; o más vulgarmente si se quiere, pero de un 
modo experimental y clásico, nos resolvemos porque nos da la gana de 
querer, y esto al mismo tiempo que experimentábamos bien que podía· 
mos vencer aquel capricho. Esta experiencia y no otra razón es lo que da 
en nuestro espíritu tanta fuerza al convencimiento tal vez involuntario, y 
podríamos decir. impertinente de nuestra responsabilidad. 

Claro está que puede venir y viene a las veces la reflexión de que 
pensando más en el asunto no hubiésemos dado µor nuestra voluntad tal 
o cual paso peligroso; mas al mismo tiempo que así se busca la causa en 
el conocimiento para aminorar la propia responsabilidad, muchas veces 
persevera el pleno convencimiento de que todo se debe a nosotros; pues 
se dejó de pensar sólo porque no quisimos, libremente, o pudiendo no 
querer dejar de pensar, y esto viéndolo en nuestra conciencia. Que si no 
lo vemos, dudamos en seguida de nuestra responsabilidad; y si vemos lo 
contrario, la negamos. 

En resumen: tenemos experiencia de nuestra libertad, aunque no po
damos tener experiencia de todos los actos que con nuestra libertad po
demos e,jecutar, pues no todos se pueden realizar a un tiempo. Mas tener 
experiencia de nuestra libertad no implica eso que es imposible; sino sólo 
el que experimentemos que realizamos un acto cuando veíamos en noso
tros la capacidad y potencia próxima de omitirlo o ejecutar otro. Vemos 
esta capacidad en el juicio con que pensamos acerca de la realización po
sible del acto u omisión que no ponemos por obra. Esta vista es muy leal 
e inmediata, d.e suerfr que muchas veces al ejecutar un acto decimos en 
nuestra conciencia que ya vemos que podíamos realizar aquello o lo otro 
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en vez de lo que prnuicwnos. Así que vemos cuanto incluye la libertad 
de nuestro acto en nosotros, que no es otro que tal disposición de nues
tra voluntad en virtud del juicio que nos presenta el acto como no ne
cesario. (1) 

Pasando ahora a la comparación de lo expuesto con las ideas del gran 
D. diremos, sin ningún temor de ser reftttado¡s, que apenas se hallará 
tema en que tanto insista el mismo S., como en probar nuestra libertad, 
y en general la de todo ser inteligente, por el "hecho de experiencia del 
juicio que lo dirige en la elección de los medios para la obtención del fin; 
juicio, que no siendo determinado o exclusivo, esto es, no negando, an
tes afirmando la posibilidad de otras maneras de llegar al mismo fin, no 
determina la voluntad para .la cual lo únioo necesario por hipótesis es la 
obtención del mismo fin. Es este un principio con toda propiedad funda
mental en la doctrina de S. Tomás, que nos al:estiguan el comentario al 
Maestro de las sentencias del S. in 2, dist. 25, su Quaest. 6 de Malo, 
su Quaest 24 de veritate y cuanto a la Suma Teológica, en la p. 1 las 
qq. 82 y 83, y en la l. 2, las qq. 10 y 13. Al azar se podía repetir lo pri
mero que se~presentase a la vista abriendo cualquiera de los artículos ahí 
incluídosn con la certeza de que había de confirmar nuestro aserto. 

Para cerrar, pues, nuestro breve estudio y demostraéión de que en 

(1) LOSSADA (Cursas Philosophici regalis Collegi, Salma11tice11-ois So
ciatis Jesu, in tres partes diuisi) que es gran seguidor de Suárez con grande 
uso de la propia libertad, y no poco ingenio, llamó bien la atención sobre 
esta demostración de nuestra libertad, pues escribió (p. 3. Tract. de Anima, 
dis¡,. 9 n. 71). «Denique negari potest, quod non experiamur libertatem poten·· 
tlae immediate in se ipsa, quantum ad eius constitutiva nobis intrínseca et 
positiva, nimirum quantum ad voluntatem et iudicium indifferens. Hace 
enim sine dubio experimur: quod satis est ut experimentaliter securi si
mus de totius exsistentiae libertatis; quia constitutiva ista connectuntur ex na
tura rei cum caeteris ... ac proinde fundant securitatem et evidentiam physicam 
de positione caeterorum; non enim miracula praesumuntur, nec eorum possi· 
bilitas obstat certitudini physicae et experimentali. Iiac ratione certo novi
mus, quod ignis calefaciet, si applicetur, et lapis ex alto cadet, si dimittatur; 
quia scilicet experimur calorem ignis, et gravitatem lapiclis, quibus debetur 
naturaliter concursus Dei, quoties eae conditiones adsunt». etc. Luego no po
demos lógicamente suponer, y ni siquiera temer que Dios nos impida por vías 
ocultas proceder según lo que indica el juicio indiferente, esto es, con liber
tad de acción, o sin necesidad que nos determine; a la manera que no pode
mos temer razonablemente en cada caso,"que lo que oor sn naturaleza o cons
titutivos intrínsicos está determinado a una sola acción, deje de producirla 
por una intervención maravillosa de la causa primera. 

5 
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este punto de la libertad, como en tantos otros, anduvo may acertado et 
Teólogo granadino interpretando e ilustrando la doctrina del Angélico, 

citaremos algo de 1. 2, q. 10, a. 2, ciertamente no rebuscado, o muy se

¡ecto, entre los lugares mencionados. 
El artículo se encabeza con ~sta pregunta: Utrum volantas moveatur 

de necessitate a suo obiecto. Y véanse las concisas respuestas que da 

a las razones que podrían inducir a una afirmación general. Ad 1. «Suffi

ciens motivum alicuius potentiae (dice, suficiente motivo de alguna poten• 

cla para que baste a determinarla por necesidad) non est nisi obiectum 

quod totaliter habet rationem motivi; si autem in aliquo deficiat, non ex 

necessitate movebit ut dictum est in corp. art. » Ahora bien, lo que ha di• 

cho bien claro en el cuerpo del artículo es que los bienes particulares se 

hallan en este último caso de insuficiencia. y por Jo tanto no pueden ne

cesitar la voluntad. 
Ad 2, arguye el S. en esta forma: «lntellectus ex necessitate movetur 

a tali obiecto quod est semper et ex necessitate verum; non autem ab eo 

quod potest esse verum et falsum, scilicet a contingenti, sicut et de bono 

dictum est in corp. art.»; luego es para el S. evidente por la experiencia 

que no en toµo caso queda la voluntad necesitada a un acto determi

nado. 
Ad 3, con un simple raciocinio casi idéntico al precedente, y apelan

do en el fondo a la experiencia prosigue la misma explicación, diciendo: 

«Finis u!timus ex necessitate movet voluntatem, quia est bonum perfec

tum; et similiter illa quae ordinantur ad hunc finem, sine quibus finis ha

beri non potest, sicu.t esse, et vivere, et huiusmodi». Es el caso de una 

necesidad natural que no está reñida con la naturaleza libre de la poten

cia, porque concuerda muy bien con lo que sigue: Afia vero, sine quibus 
finis haberi potest, non ex necessitate vult qui vult finem. Y confir

ma el S. esta distinción de casos posibles y muy reales, con la experien

cia de los juicios del entendimiento no evidentes ni necesarios, Sicut 
conclusiones, sine quibus principia possunt esse vera, non ex ne
cessitate credit, qui principia credit. 

Por consiguiente no es sólo una bella teoría este concepto de nues

tra libertad (libertas a necessitate), sino un hecho innegable, que afir

mamos basados en tan repetidas experiencias; que bien se puede decir 

que la doctrina católica de nuestro libre albedrío es en buena filosofía la 

simple traducción o síntesis de las más claras experiencias de toda nues

tra vida consciente. 

LUIS TEIXIDOR, 


